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ADVFRTENem IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
«as ¡oyes. ,.raeuOB y anuncios que hayan de insertarse en

Ui» Boletines Oficiales se han de mandar alJefe politioo
«rapeotivo, por ouyo conducto se pasarán a los editores de
10* mencionad no oeriódioos.

< Real orden de 6 de Abrilde 1868 )

TARIFA DE INSEIteiOtfe*
Ohntros oficialk de Madbid. -Lleyado a domioilio:oí me*.« pesetas; trimestre, 8| semestre, 18, y na año, 38.
Oficiales fubra d« Madrid— Trimestre, IIpesetaa; semes-tre, 24, y nn año, 48.
Particulares.- En esta Capital, llevado a domioilio,11pesetastrimestre, 24 al semestre y 48 al afio. y fnera d*ella, IIal trimes-tre, 3 O al semestre y 8 O al afio

Anuncios procedente» 4o la «xwlnattíi»*
Diputación Provinoial, Unos o fraeeióa.. 0,50 »ooate¡

ídem judioiales, linos o fraeoió» 1,00
—

ídem oficiales, linos o frwoión 0,90
—

ídem particulares.......... .,, .... 1,60
—Se publica todos los díts, excepto los domingos

OFICINAL PELIGROS, 3, entreanelo derenh.
TKLRFONO 12.642.

-
APARTADO 32fi

DB UIR7 4 OOGB Y D£) '11RS8 «

8e admiten suscripciones en 1» Administraoió» del Boletín,oalle de Peligros, 3, entresuelo dereoha.
—

Fuer» de esta Capital,
directamente por medio de oarta a la Administración eon inclusión
del importe del tiempo de ahon- mr Utr* d» fácil «obro

Numen suelte, 50 tiitlam
A particular**, 60 céntima*

PARTF OFICIAL neral era, no obstante, inexcusable,
para marcar, en caso de duda, el al
canee y el ámbito en que las defini-
ciones concretas se mueven.

la tercera categoría, a saber: benefi-
cios de la. explotación del suelo. La
contribución territorial se denominó
antaño contribución de inmuebles,
cultivo y ganadería, y durante mucho
tiempo gravitó por separado sobre la
renta dominical y la colonia, determi-
nando así la coexistencia de dos suje-
tos distintos de la exacción: elpropie-
tario, en cuanto a la primera; elculti-
vador, fuese o no persona distinta del
dueño, en cuanto a la se unda. El pro-
yecto restablece esta diferenciación,
razonablemente suprimida e n 1885
desde el punto de vista propio de un
impuesto de producto; pero insosteni-
ble en un impuesto sobre la renta por
tratarse de rentas perfectamente desi-
guales: de capital la una, y mixta de
capital y trabajo, la otra. En conse-
cuencia, la renta dominical se incluye
en la primera de las cinco categorías,
y la de explotación del suelo, en la
tercera, con lanatural discriminación
en el tipo impositivo. Realmente, el
sistema actual, en que el mismo tanto
por ciento se aplica a las ganancias del
cultivador que a la renta del propie-
tario, es insostenible.

impuesto sobre la renta exige el cóm-
puto y ponderación de circunstancias
personales, pero no qne tal pondera-
ción se traduzca necesariamente en
una exención total. Bastaría que el
impuesto fuera descendiendo a medi-
da que la base se reduce, para llenar
esta exigencia. El Gobierno habría
querido, sin embargo, señalar un mí-
nimo exento, no sólo en las rentas de
trabajo, sino también en las mixtas:
beneficios agrícolas y beneficios co-
merciales, Pero como el nuevo régi-
men tributario ha de arrancar de ba-
ses imponibles ya existentes, y éstas
gravitan de modo singular sobre las
fortunas modestas, el admitir, desde
ahora, el mínimo exento en las rentas
mixtas, sin conocer la compen ación
de rendimientos que pueda proporcio-
nar un mayor gravamen sobre las for-
tunas cuantiosas, constituirían una
aventura peligrosísima, y en cambio,
más adelante será viable, sin amago
alguno de daño.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
10 XIII(q. D. g.), Su Majestad la
steina Doña Viotoria Eugenia, y
pS AA.RR. el Príncipe de Asturias
iInfantes continúan sin novedad en

Alclasificar las rentas, se sigue en
lo posible el criterio clásico, distin
guiándose la renta propiamente dicha,
el interés, el beneficio y la retribución.
La primera engloba todas las de ca
racter territorial, producidas por edi
ficios o tierras, aunque sin diferenciar
lo que en ellas hay de renta, en senti-
do estricto, y de interés del capital;
el segundo, los rendimientos del capi-
tal mobiliario; el terc-ro, los obteni-
dos en toda clase de empresas: comer
ció, industria, agricultura y explota
ción forestal o ganadera, y la última,
los emolumentos del trabajo personal.
Estas categorías agrupan todas las
posibilidades de renta desde el pun-
to de vista tributaria. Al enume-
rarlas se sigue un orden delibera-
damente graduado, con vista a la dis
criminación fiscal. Ocupan el primer
lugar las rentas territoriales, las más
gravadas, por cuantc ostentan la má
xima estabilidad en la vida moderna,
afectan un carácter más social que las
otras, y sus fuentes ofrecen menos
blanco a los impuestos indirectos de
circulación: siguen las del capital mo-
biliario, gemelas de las anteriores, en
cuanto son, como ellas, rentas io ga-
nadas o consolidadas y dentro de cuyo
grupo el impuesto incluye, junto a los
intereses propiamente tales, los divi-
dendos de los accionistas, que aunque
económicamente son, al menos en par-
te, beneficios de empresario, soeial-
mente en nada se diferencian de las
adquisiciones que no implican esfuer-
zo personal; colócanse después los be-
neficios agrícolas y los comerciales,
en las categorías tercera y cuarta, res-
pectivamente, constituyendo dos tipos
también hermanos de renta mixta, ya
que unos y otros se obtienen por la
aplicación del trabajo al capital; y en
la quinta categoría son refundidos to-
dos los rendimientos propios del tra-bajo, esto es, las rentas ganadas. Ea
ese mismo orden ha de graduarse el
tipo de imposición, pues aunque a to-
das las categorías se asignará uno pro-
porcional, uniforme, este tipo sufrirá
en las cuatro primeras un recargo deocho, cinco o dos décimas, respectiva-
mente, para que, en todo caso, sopor-
ten una carga superior a la exigible a
las rentas de trabajo.

Constituye alteración importante,
aunque nonovedad mayor, en nuestro
régimen fiscal, la reata clasificada en

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

(Continuación)
En cuanto a la definición de la

Tenta, el proyecto adopta un concepto
. -de gran amplitud, procurando evitar
I;la confusión entre la renta y el capi
\u25a0tal, en que suelen incurrir los que
Kprescinden de la teoría dé las fuentes.
\u25a0Sin duda, la teoría de las fuentes es,
\u25a0Bconómica y tributariamente, insufi-
ciente. No abarca, por ejemplo, las
\u25a0ganancias ocasionales de la especula-
ción, la retribución del que ejercita

El tránsito de la tarifa normal a la
exención se escalona en las rentas de
trabajo mediante una degresión indi-
recta, reduciendo a la mitad las bases
imponibles no superiores a 10.000
pesetas.Elproyecto no fija tipos de grava-

men. Se limita a señalar el 10 por 100
como tipo máximo en las liquidacio-
nes parciales; la tarifa se señalará en
la ley de Presupuestos de cada año
Este sistema presta al impuesto gran
elasticidad, permitiendo plegarlo a
las más varias circunstancias críti-
cas o propicias —

por que atravesar
pueda la economía nacional. De este
modo, un refuerzo de ingresos no exi-
girá la creación de nuevos tributos o
la reforma de los existentes; bastará
para lograrlo retocar los tipos imposi
tivos, al margen siempre de las esen-
cias del sistema, que se conservarán
intactas. El ejemplo de Inglaterra,
que ha recorrido en su «Income tax>
todos los matices de graduación impo-
sitiva, desde de dos penique a seis
chelines por libra, o sea, del 0,83 al
30 por 100, y orillando con ese im-
puesto los más graves contratiempos—

desde la guerra de Crimea alaEuro-
pea, pasando por la sudafricana —,no

ior una sola vez una actividad, ni Por modo indirecto se personaliza
el impuesto, con relación a los con-
tribuyentes cuya renta anual es infe-
rior a 4.000 pesetas, al eximirles del
pago de la cu"ta complementaria, lo
que no significa, ciertamente, que
queden al margen del sistema. El su-
puesto respecto de ellos es que la exi-
gua cuota complementaria que les co-
rrespondería queda absorbida por las
deducciones a practicar por término

•siquiera, en rigor, el incremento en
os valores del capital de una Empre-

sa. Pero ni la regularidad nila reite-
ración parecen distintivos necesarios
para caracterizar la renta, como'tam-
poco sabría ser criterio de diferencia-
ción el destino que en el propósito
•del dueño se asigna a los bienes, ni
la duración de estos, ni la necesidad
o contingencia de la adquisición. Ante
todo, se trata de un concepto relativo
•o funcional, que hay que referir a una
economía y a un tiempo dados. Ieter-
minada la adquisición por compara-
ción de dos momentos distintos de
una economía, precisa atender a la
condición, derivada o no, que, respec-
to de la misma economía de que se
trata, afecta la adquisición. Cierto
que la amplia definición adoptada por
el proyeoto no puede tener (por razo-
nes de técnica) un completo y riguro-
so efecto tributario. Por ello, y por la
necesidad de que los contribuyentes
conozcan exactamente que es lo que
se halla sujeto al impuesto, precisaba
Una definición concreta de las rentas

medio

La base del procedimiento es la de-
claración. No hay impuesto sobre la
renta personal sin declaración, y de-
claración conjunta de todos los ingre-
sos que integran aquélla. No exige,
sin embargo, el proyecto en todo caso
una declaración valorada. Basta con
indicar las bases de la evaluación, que
corre a cargo del Fisco. Pero la decla-
ración puede faltar o ser a todas luces
insuficiente, yen tal coyuntura el pro-
yecto ordena requerir especialmente
al contribuyente o invitarle a que ex-
plique sus afirmaciones. La investiga-
ción del Fisco no llega sino hasta
donde el contribuyente, por su propio
interés, le permite llegar. No hay in-
quisición. El proyecto ha tratado de
evitar en todo lo posible, que la Ad-

puede ser más elocuente

Una de las cuestiones más arduas
que plantea el impuesto sobre la ren-
ta es la relativa al mínimo de exen-
ción. En realidad, no es esencial en
éste la admisión de lo que se llama
«mínimo de existencia:», porque el

mponibles. A esa necesidad atienden
Üa última parte del párrafo en que la
Sdefini' ion <r n^ral se expone y los ar-
tículos allí citados. La definición ge-
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ministración invada la esfera de lo
privado. Pero si la declaración a pe-
sar de todo, no se produce o no se
justifica; si el contribuyente se opo-
ne, activa o pasivamente, a la com-
probación, la Administración ha de
poder suplir la falta o controlar la
declaración insuficiente, y para ello
se establece un sistema de prome-
dios y presunciones legales. Esta
institución de promedios y presun-
ciones no es en modo alguno incom-
patible con lo que «hoy» se entiende
por un impuesto «puro» sobre la ren-
ta, el cual, naturalmente, además de
puro, ha de ser viable en la práctica,
es decir: «posible». Conviene dejar
esto bien asentado, a fin de que nadie
se llame a engaño. Mientras la moral
tributaria no pueda sustituir íntegra-
mente y hacer superflua a la Técnica;
mientras no se dé el caso que no se
ha producido todavía en ningún país,
ni es verosímil que se produzca en el
futuro colegible de que la Admistra-
ción pueda liquidar los impuestos
fiando absoluta y exclusivamente en
la declaración de los contribuyentes,
no habrá impuesto sobre la renta
que no establezca límites rígidos
para las deducciones, y promedios
y presunciones legales para el control
de las declaraciones y la evaluación
de las rentas. Toda lacuestión está
en la función, principa] o secundaria,
exclusiva o auxiliar, que se asigne al
sistema de limitaciones y promedios,
así como en la construcción y el ma-
yor o menor acercamiento a la reali-
dad de las presunciones. El que no se
pueda construir un tributo perfecto,
no es una razón para renunciar a que
el tributo sea lo más perfecto y lo más
justo que la realidad consienta. Entre
el impuesto indirecto, ciego y rígido,
y el impuesto ideal sobre la renta,
hay toda una escala, en cuya cúspide
está el impuesto sobre la renta que es
«realizable», el cual, con todas sus
imperfecciones, no sin motivos ha sido
llamado impuesto «procer».

tar el suministro de carne de vaca y
carnero, con destino a los estableci-
mientos de la Beneficencia Provincial,
durante el año natural de 1927, bajo
el mismo tipo y condiciones que sir-
vieron de base en la primera, y que
fueron publicadas en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de 18 de Di-
ciembre último.

Las obras serán ejecutadas en el
plazo de sesenta días, abonándose el
importe de las mismas en la Deposita-
ría Provincial, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 47 del pliego de
condiciones facultativas y económi-
cas y con cargo a la consignación del
Capítulo XI, artículo 9.° del presu-
puesto vigente.

AYUNTAMIFNTO OE I1ADRIQ
Secretaría.

—
Negociado 2.a

r Acordado por el ExcelentísimoAyuntamiento, en sesión celebrada eldía 29 de Noviembre del pasado añola constitución de la Asociación dePiopietarios de las fincas afectadaspara las obras de explanación y urba-nización de los terrenos procedentes
de antiguo Hospicio Provincial, a qUe
se refiere el artículo 347 del EstatutoMunicipal, el excelentísimo señor Al-
calde Presidente, en cumplimiento delo preceptuado en el párrafo 5.° de
de dicha disposición, ha tenido a bieadisponer, por su decreto de 20 del ac-
tual, que no habiéndose celebrado lareunión anunciada para el día 15 del
presente se convoque de nuevo para eldía 21 de Febrero próximo y hora de
las seis de la tarde, en esta primera
Casa Consistorial, a la Asamblea de
Contribuyentes que ha de constituirdicha Asociación, al objeto de proce-
der en la misma a la elección de los
puestos de Delegados y demás extre-
mos relacionados en las referidas dis-

La subasta se celebrará, con todas
formalidades establecidas en el Re-
glamento para la contratación de ser-
vicios de 2 de Julio de 1924, el día 17
de Febrero próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2.

Servirá de precio tipo el de pesetas
28.125,89, a que asciende el presu-
puesto de contrata, siendo- desechada
toda proposición que exceda de esta
cantidad.

La fianza provisional importa pese-
tas 1.406.29, y la definitiva será el
10 por 100 del total del contrato. Ha-
brán de ser constituidas en laCaja ge-
neral de Depósitos o en la de esta
Corporación, en metálico o en valores
o signos del Estado, computándose
éstos al precio de la cotización oficial
del día en que se constituya.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público.

Madrid, 22 de Enero 1927
cretario, Simón Viñals.

-ElSe-

La Comisión Proyincial Permanen-
te, en sesión de 20 del actual, acordó
se anuncie segunda subasta pública,
por haber quedado desierta la ante-
rior por falta de licitadores, para con-
tratar el suministro de pan candeal,
con destino a los establecimientos de
la Beneficencia Provincial, durante el
año natural de 1927, bajo el mismo
tipo y condiciones que sirvieron de
base en la primera, y que fueron pu-
blicadas en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de 18 de Diciembre úl-
timo.

Podrán concurrir a esta subasta los
interesados por sí o representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante
a costa del licitador por el Decano del
Cuerpo de Letrados de laBeneficencia
Provincial, D. José María de Oló-
zaga, o del Decano accidental, D. Vi-
cente Piniés.

posiciones.

Lo que en cumplimiento de lo or-
denado se anuncia al público a los
efectos consiguientesLos depósitos provisionales se ad-

mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días hábiles,
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
al anterior al de la licitación, y las
proposiciones, durante el mismo pla-
zo, de diez de la mañana a una de la
tarde, en el Negociado de Subastas.

Madrid, 21 de Enero de 1927.
ElSecretario,

F. RuanoLa subasta se celebrará con todas
las formalidades establecidas en elRe-
glamento para la contratación de ser
vicios de 2 de Julio de L'24, el día 17
de Febrero próximo, a las doce de la
mañana, en el Palacio de esta Corpo-
ración, calle de Fomento, número 2.

DIRECCIÓN GENERAL

DEUDA Y CLASES PASIVAS
de la

Si entre las más ventajosas hubiera
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, y de
existir igualdad, se decidirá por sor-
teo la adjudicación del servicio.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público.

Señalamiento de pagos para lapróxima
semana

Madrid, 22 de Enero de 1927
Secretario, Simón Viñals.

-El Esta Dirección general ha acordado
que en los días 24 al 28 del corriente
mes se entreguen por. la Caja de la-
misma los valores consignados en se-
ñalamientos anteriores que no hayan
sido recogidos y además los compren-
didos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re-
conocidos por los Ministerios de Gue-
rra, Marina y esta Dirección general
los presentados en Madrid, y por giro
postal las demás facturas del turno
preferente, con arreglo al Real decreto
de 18 Octubre de 1915, que se consig-
nan en la Gaceta de Madrid.

El pliego de condiciones y demás
documentos se hallarán de manifiesto
durante dicho término y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, en la
Secretaría de esta Excelentísima Di-
putación. (Sección de Beneficencia.)

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 20 del actual, acordó
se anuncie segundas subastas públi-
cas, por haber quedado desiertas las
anteriores por falta de licitadores,
para contratar los suministros de car-
ne de ternera y patatas, con destino a
los establecimientos de la Beneficen-
cia Provincial, durante el año natural
de 927, bajo el mismo tipo y condi-
ciones que sirvieron de base en las
primeras, y que fueron publicadas en
el Boletín Oficial de 18 de Diciem-
bre último.

(Continuará)

gobierno Civil
Todo licitador que presente propo-

sición nula, se entenderá que renun-
cia, en calidad de donativo para la
Beneficencia Provincial, al 5 por 100
del depósito provisional constituido.

Madrid, 22 de Enero de 19¿7.

Orden Civil de Beneficencia
Estándose instruyendo expediente

para el ingreso en la Orden Civil
de Beneficencia del Médico D.Cán-
dido Gutiérrez Martínez, por el he-
roico hecho llevado a cabo por dicho
señor al asistir en la calle de Ponte-
jos, número 3, de esta Corte, a un en-
fermo preso de un violento ataque de
excitación nerviosa viéndose preci-
sado a lucha con él, lo que puso en
grave peligro su vida hasta el punto
de resultar herido; en cumplimiento
de las disposiciones vigentes para
casos de esta índole, y durante el
plazo de treinta días, a contar desde
que aparezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial de esta provincia,
pueden comparecer las personas que
deseen deponer en favor o en contra
de dicha concesión, en este Gobierno
Civil, Negociado 3.° del mismo, de
once a doce.

El Secretario,
Simón Viñals

Entrega de títulos de la Deuda per-
petua al 4 por 100 exterior, domici-
liada en España, de laemisión de 19 -'4
procedentes de renovación de la de
igual clase, emisión de 1891, hasta la
factura número 3.607.

Las subastas serán celebradas con
todas las formalidades establecidas en
el Reglamento para la contratación
de servicios de 2 de Julio de 1924, el
día 17 de Febrero próximo, a las doce
de la mañana, en el Palacio de esta
Corporación, calle de Fomento, núme-
ro 2.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado, de la clase 6.a, re-
integrada con i,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y al pre-
sentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposición para optar a
la subasta de las obras de reforma en
el Asilo de San José para la instala-
ción de las clases de externas, etc., del
Colegio de la Paz.»)

Entrega de títulos de la Deuda per-
petua al 4 por 100 interior, emisión
de 1919, hasta la factura número
24.011.

Entrega de títulos de la Deuda per-
petua al 4 por 100 interior, emisión
de 1919, por canje de las Carpetas
provisionales de igual clase y renta.
hasta la factura número 4.763.

Lo que se anuncia para conocimien-
to del público.

Madrid, -2 de Enero de 1927
Secretario, Simón Viñals.

-El

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 0 del actual, acordó
contratar en pública subasta que, con
arreglo al Reglamento de 2 de Julio
de 1924, tendrá lugar, bajo la presi-
dencia del excelentísimo señor Presi-
dente de la misma o del señor Diputa-
do en quien al efecto delegue, el día
17 de Febrero próximo, a las doce de
la mañana, en el Palacio de esta Cor-
poración, calle de Fomento, núme-
ro 2, las obras de reforma en el Asilo
de San José para la instalación de las
clases de externas y de música, talle-
res de costura y zapatería del Colegio
de la Paz.

Don N... N ..., que habita en...,
calle de..., número..., enterado del
anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial, por el que la Comisión Provin-
cial Permanente saca a pública su-
basta las obras de reforma en el
Asilo de San José, para la instalación
de las clases de externas y de música,
talleres de costura y zapatería del Co-
legio de la Paz, se compromete a eje-
cutarlas con sujeción a los pliegos de
condiciones, proyecto y demás docu-
mentos que figuran en el expediente,
haciendo la baja del tanto por cien-
to ... (expresado en letra) sobre el
presupuesto de contrata.

Madrid, 22 de Enero de 1927

Madrid, 21 de Enero de '927.
ElFiscal instructor,

José L.Díaz del Castillo

El Director general,
Carlos Caamaño

PKQVIDENGIAS JUDICIALES
Diputación Provincial Audiencia Territorial de Madrid

DE MADRID Don José Fernández Alonso, Oficialde Sala de la Audiencia Territorial
deMaJrid,

Anuncios de subasta
La Comisión Provincial Permanen-

te, en sesión de 20 del actual, acordó
se anuncie segunda subasta pública,
por haber quedado desierta la anterior
por falta de licitadores, para contra-

Certifico: Que en los autos seguidos
a instancia de doña Margarita Martí-
nez Rodríguez Sierra, asistida de su
esposo D.Isaac del Vando Villar, con
tra D. José García Salmones y el se-(Fecha y firma del proponente.)
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ñor Abogado del Estado, sobre pobre-
za del primero, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

10 por 100, cuando menos de la canti-
dad expresada, hecha dicha rebaja, y
no se admitirán porturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la can-
tidad que sirve de tipo.

Madrid, a 14 de Enero de 1927.
El Secretario,

Esteban Unzueta

a tres pesetas, distribuyéndose pese-
tas 788 424 en 1.964 premios para
cada serie, de la manera siguiente:

Dirección Genera/ de Segunda!
Mes de Octubre de 1926Sentencia

En la Villay Corte de Madrid, a 24
|de Noviembre de 1926, en los autos

incidentales de pobreza, instados ante
s este Tribunal por doña Margarita Mar-

tínez Rodríguez Sierra, mayor de
edad, de esta vecindad, sin profesión,
asistida de su esposo D. Isaac del Van-
do Villar, representada por el Procu-
rador D. Fernando Várela de la Mora,
y defendida por el Letrado D. Fulgen-

PEEMIOS DE CADA SEEIE TESETAS Lista de las licencias de uso de ar-
mas y de uso de armas de caza ypara
cazar expedidas por esta Dirección
durante el próximo pasado mes.V.° B°

1de
1 de
1 de ..

15 de 1.500
1.643 de 300 .

100 000
60 000
20 000
22 500

492.900

El Juez de 1.a instancia, Número de las licencias, clase, día,
nombres y apellidos, edad, vecindad

Miguel Torres
(0.-19)

(Continuación)
UNIVERSIDAD 99 aproximaciones de pe-

setas 300 cada una,
para los 99 números
restantes de la cente-
na del premio primero

7.787, armas, 8, |Manuel del Pozo
Romaguera, ídem.ció Gómez, contra el Abogado delEs-

tado y D. José García Salmones, de
circunstancias que no constan en este
incidente, en el que estuvo represen-
tado por el Procurador D. Eduardo
Sierra y ahora lo está por los Estra-
dos del Tribunal, sobre declaración
de pobreza, para litigar con el nom-
brado D. José García Salmones, en
pleito sobre nulidad de un contrato de

Salas Montero (Pedro Nicolás de),
hijo de Eduardo y Catalina, natural
de Madrid, de estado soltero, profe-
sión escritor, de veinticinco años, de
estatura regular, pelo y ojos negros,
nariz recta y buen color de rostro, do-
miciliado últimamente en la calle del
Duque de Alba, número 11, tercero,
procesado por escándalo público, en
causa número 236 de 1925, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Universidad de esta Corte, Secreta-,
ría de D.Fermín Suárez; bajo aperci-
bimiento de que, en otro caso, le pa-,rara el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

7.788, ídem, íd., Miguel Hiruela
Marín, de 34 años, ídem.29.700 7.789, caza, íd., Emilio Ruiz Ma-
jón, 44 años, ídem.99 ídem de 300 íd. íd.,

para los 99 números
restantes de la cente-
na delpremio segundo

7.790, ídem, íd., Saturnino Vega
Bautista, de 43 años, Tetuán.

29 700 7.791, ídem, íd., José Castro Rada,
de 33 años, Madrid.99 ídem de 300 íd. íd.,

.préstamo, para los 99 números
restantes de la centena
del premio tercero. ..

7.792, ídem, íd., Florencio de Bus-
tos Cantón, de 62 años, ídem.

Fallamos 29.700 7.793, ídem, íd., José Espina Ló-
pez, de 40 años, Carabanchel Bajo.Que debemos desestimar y desesti-

mamos la demanda formulada a nom-
bre de doña Margarita Martínez Ro-

> dríguez Sierra, para que se la decla-
rara pobre en el sentido legal, para
sostener, sin exacción de derechos, el
recurso de apelación deducido por la
misma contra sentencia dictada en
pleito que, asistida de su esposo don
Isaac del Vando Villar, sostiene con-
tra D. José García Salmones, sobre
nulidad de un contrato de préstamo;
y se imponen las costas del incidente
a la doña Margarita Martínez Rodrí-
guez Sierra. Así por esta nuestra sen-
tencia, que a más de notificarse en Es-
trados y de hacerse notoria por edic-
tos, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva »n el Boletín Ofi-
cial de esta provihcia, por la rebeldía
del D José García Salmones, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos

—
Eduardo de León y Rnmos.— Guiller-
mo Santugini. —

Juan Herrera.
—

Isido-
ro Diez Canseco. José Reinod.

—
La

anterior sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha, de que certifi-
co.

—
Ante mí, Juan M. Corujo.- Ru-

bricado.

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los nú-
meros anterior y pos-
terior al del premio

7.794, ídem, íd., José Cavanes Al-
varez, de 25 años, ídem.

7.795, ídem, íd., Luis Alvarez
Claudio, de 23 años, Carabanchel
Alto.

Madrid^^d^Diciembre de 1926
IElSecretario,

\u25a0 Firma do)
B(B.-

1.600primero

2 ídem de 600 íd íd., 7.796, ídem, íd., Julián Abad
Herranz, de 45 años, Canillas.(Núm. 44)

para los del premio se-
gundo 1.200 7.797, ídem, íd., Otilio Herrero

Bermejo, de 30 años, Ciempozuelos.SAN LORENZO DEL ESCORIAL 2 ídem de 562 íd. íd.,
para los del premio
tercero

Don Eduardo Esteban Orduña, acci-
dental Juez de primera instancia e
instrucción de San Lorenzo del Es-

7.798, ídem, íd., Pablo Torres
Moya, de 26 años, ídem.1.124

7.799, idem, id., Pedro Zorita Ga-
listeo, 62 años, Brea.corial y su partido 1 964 788.424

Por la presente se cita, llama y em-
plaza al procesado Antonio Párente
Alvarez, de cuarenta ycuatro años de
edad, casado cantero, natural de Mia-
dela (Portugal), vecino de San Ilde-
fonso (Segovia), hijo de Francisco y
Ana, domiciliado últimamente en este
Real Sitio; en Vigo, en el camino del
Campo Santo y en los publos de La
Guardia y Rosal, ignorándose el para-
dero del mismo, para que, en término
de diez días, contados desde el si-
guiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid y Bo-
letines Oficiales de esta provincia y las
de Segovia y Pontevedra, comparez-
ca ante este Juzgado con el objeto de
notificarle el auto de prisión dictado
por la Sección 4 a de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

7.800, idem, id., Pedro Arjona Mo-
rales, 31 años, Puente de Vallecas.

Las aproximaciones son compati-
bles con cualquier o'tro premio que
pueda corresponder al billete; enten-
diéndose, con respecto a las señalada-
das para los números anterior y pos-
terior al de los premios primero, se-
gundo, y mercero, que si saliese pre-
miado el número 1, su anterior es el
número 38.000, y si fuese éste el agra-
ciado el billete número 1 será el si-
guiente.

7.801, idem, id., José Banegas Bar-
badillo, 28 años, Tetuán.

7.802, idem, id., Fernando Sanz de
Madrid, 24 años, Loeches.

7.803, idem, id., Agapito Lozano
Sánchez, 25 años, Villamanta.

7.804, idem, id., Baldomero Lázaro
Castro, 62 años, Villa del Prado.

7.805, idem, id., Serapio Moreno
Santiago, 35 años, Colmenar de Oreja,

Para la aplicación de las aproxima-
ciones de 300 pesetas se sobrentien-
de que, si el premio primero corres-
ponde, por ejemplo, al número 25, se
consideran agraciados los 99 números
restantes de la centena; es decir, des-
de el 1al 24 y desde el 26 al 100, yen
igual forma las aproximaciones de los
premios segundo y tercero.

7.806, armas, idem, Jesús Montero
Cañada, 23 años, Carabanchel Bajo.Y para su inserción en el Boletín

Oficial,pongo la presente, que firmo
en Madrid, a 13 de Enero de 1927.

El Oficial de Sala,
Arturo Ruiz

7 807, idem, id., Enrique Montero
Cañada, 20 años, idem.

7.808, caza, idem, Constancio Ara
Olarte, 45 años, Madrid.

(
7.809Lidem, id., Ramón Peris Mar-

tínez, 65 años, idem.
(Núm. 152) (0.-13)

Juzgados de primera instancia 7.810, idem, id., César Jalón Ara-
gón, 37 años, idemAlpropio tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la policía judicialprocedan a la
busca y captura del expresado proce-
sado, cuyas señas personales se igno-
ran, y, en el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en la Cárcel
de este partido.

El sorteo se efectuará en el local
destinado al efecto, con las solemni-
dades proscriptas por la instrucción
del ramo. En la propia forma se ha-
rán después sorteos especiales para
adjudicar cinco premios de 125 pese-
tas entre las doncellas acogidas en los
Establecimientos de Beneficencia Pro-
vincial de .Madrid.

7.811, idem, id., Gaspar Ferranz
Herrero, 34 años, idem.

BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada

por el Juzgado de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta
Corte, en el expediente sobre exacción
de cuotas del Retiro Obrero Obligato-
rio, contra el patrono D. Felipe Pé-
rez, se saca a la venta, en pública su-
basta, por segunda vez y término de
ocho días, con la rebaja del 25 por 100,
una caldera de calefacción marca
«Chandere Ideal» y una verja de hie-
rro de nueve barrotes, tasadas peri-
cialmente en la cantidad de 125 pese-
tas, la primera, y en la de 36 la últi-
ma, que se encuentran en poder del
D.Felipe Pérez, que habita en la calle
de Santa Clara, número 7.

7.812, idem, id., Joaquín Sánchez
Contador, 29 años, idem.

7.813, idem, 9, José García de la
Peña, -"0 años, idem

7.814, idem, id., Francisco Berga-
ntín García, 70 años, idem.

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 31 de Diciembre de 1926.

Estos actos serán públicos, y los
concurrentes interesados en el sorteo
tienen derecho, con la venia del Pre-
sidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las ope-
raciones de los sorteos. Aldía siguien-
te de efectuados éstos, se expondrá el
resultado al público, por medio de
listas impresas, únicos documentos fe-
hacientes para acreditar los números
premiados.

7.815, idem, id., Santiago Hueto de
de la Cruz, 50 años, idem.El Secretario,

L.César del Pozo
7.816, idem, id., Bautista Becerril

Gutiérrez, idem.Eduardo Esteban
(Núm. 47) (B.—33)

7.817, idem, id., Fernando Ugena
Serrano, 46 años, idem.

7.818, idem, id.,Manuel Calvo He-
rreros, 47 años, idem.lotería nacional 7.819, idem, id., Fernando Martí-
nez Navarro, 31 años, idem.

7.820, idem, id., Justo Felipe Nie-
to, 29 años, ElMolar.

7.821, idem, id., Florencio Carrión
Rodríguez, Robledo de Chávela.

7.822, idem, id., Tomás Cordero
Muñoz, Cadalso.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 3 del
Febrero próximo, a las once de su ma-
ñana, debiendo los licitadores para
tomar parte en ella consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto e

PB0SPECT0 DE PBEMIOS PARA EL SORTEO Los premios se pagarán en las Ad-
ministraciones donde hayan sido ex-
pendidos los billetes respectivos, con
presentación y entrega de los mismos.

QUE SE HA DE CELEBRAS EN MADEID EL
DÍA1DE FEBRERO DE 1927

Ha de constar de seis series de 38.000
billetes cada una, al precio de 30 pe-
setas el billete, divididos en décimos

Madrid, 8 de Septiembre de 1926.-
El Director general, Arturo Forcat.




